
Guía de usuario:

Publicación (NOG)
“Decreto Gubernativo Número 3-2022 Estado de Calamidad Pública”



Ingrese con su usuario y clave de
acceso a su Usuario Comprador y
deberá dirigirse a:

 Bases de Concursos.
 Crear.

Usuario Comprador Hijo Operador:

Decreto Gubernativo Número 3-2022



Usuario Comprador Hijo Operador:

Decreto Gubernativo Número 3-2022

Seleccione la modalidad de Dragados (Art. 43 LCE 
inciso f) o Procedimientos Regulados por el artículo 44 
LCE (Casos de Excepción) .

Si la compra es relacionada al Decreto
Gubernativo Número 3-2022 deberá asignarle los
datos correspondientes al Tipo de Documento y
Número de Documento correspondiente.

Escriba la Descripción.

Seleccione el procedimiento regulado Ley 
Constitucional de Orden Público (Art. 44 inciso 
a).
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De clic en Guardar cambios.

Seleccione la Categoría y la
Especialidad correspondiente.

Ingrese el porcentaje de sostenimiento
de oferta y de cumplimiento de
contrato.

Ingrese si es Con SNIP o Sin SNIP, en
caso sea categoría Construcción.
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De Clic en Modificar.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?
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Seleccione el Tipo de Producto.

Indique si se aceptan ofertas parciales.

Escriba la cantidad.

Seleccione el Tipo de requerimiento.

Escriba el Nombre del Tipo
de Producto.

Escriba la Descripción.



De clic en Finalizar.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?
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De Clic en Modificar.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?
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Escriba el Nombre del
Requisito.

De Clic en Agregar
Requisito.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?
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Escriba el Nombre del
parámetro.

De clic en Agregar
parámetro.

De clic en Aceptar
Parámetro.



De clic en Guardar
Cambios.
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De Clic en Modificar.
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•NOTA: Para los eventos de 
Construcción y materiales afines 
que estén dentro del Decreto 
Gubernativo Número 3-2022 que 
sean adquisiciones por daños de 
infraestructura deberán presentar 
constancia de la CONRED.

Constancia CONRED

• Seleccione el ícono de signo 
“+” y un lápiz.



• El Usuario Comprador Hijo Autorizador después de autenticarse y buscar
por NOG. Seleccionará la opción “Publicar concurso”, Paso 9.



Finalizado anulado (prescindido):

Ch@tío


